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REFERENCIA:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO:          080013110003-2012-00350-00 
DEMANDANTE:    DINORA NAVARRO CARDENAS 
DEMANDADO:      ALBERTO MARIO JULIAO GOMEZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECISEIS(16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
Revisado el expediente, se observa que la presente demanda fue remitida por el Juzgado 
Octavo de Familia de Barranquilla por carecer de competencia. 
 
Así las cosas, tenemos como título ejecutivo, el ACTA DE AUDIENCIA dentro del proceso 
de DIVORCIO Rad. 2012-00350 de fecha 14 de diciembre de 2012, expedido por este 
Despacho Judicial en la cual entre otros se resolvió fijar como cuota de alimentos a favor 
de los menores DSJN y MJN y a cargo del señor ALBERTO MARIO JULIAO GOMEZ en 
cuantía equivalente a ($400.000) para gastos de educación, transporte y alimentos de las 
citadas menores, valor que sería reajustado anualmente conforme al IPC. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como del documento se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, y el mismo presta merito ejecutivo de conformidad a lo 
prescrito por el artículo 422 del C.G.P., el Juzgado en aplicación a lo estatuido en el Art. 
306 del C.G.P., procederá a librar mandamiento de pago por la suma adeudada por el 
demandado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Librar Mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de la señora DINORA NAVARRO 
CARDENAS en representación de sus menores hijas DSJN y MJN contra ALBERTO 
MARIO JULIAO GOMEZ por la suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS ($30.980.604.oo) más los intereses 
legales, y las cuotas que en lo sucesivo se causen.    
 
2. Notifíquese personalmente al demandado de la presente providencia, de conformidad 
con lo establecido en los arts. 290 y 291 del C. G.P., El Demandado cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar la obligación más las costas del proceso y Diez (10) Días para 
contestar la demanda. 
 
3. Imprímasele el trámite de un Proceso Ejecutivo. 
 
4. Téngase a la Dra. MARIBEL ROCIO CERVANTES MARTINEZ identificada con la 
Cedula de Ciudadanía No. 32.822.000 y TP No. 103.247 del CSJ como apoderado judicial 
de la señora DINORA NAVARRO CARDENAS en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Notifico auto anterior de fecha 
16 de marzo de 2023. 

 
Marta Ochoa Arenas 
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